
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 02 de febrero de 
2023 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 
contaba la parte demandada para pronunciarse respecto a la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante. Dentro del terminó en mención no se 
realizó pronunciamiento alguno. 
 
Armenia Q., 15 de marzo de 2023.   
 
BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 630014003006-2020-00127-00 

 
Observa el Despacho que mediante auto del 24 de enero de 20231, se modificó la 
liquidación del crédito allegada por el extremo demandante2. Sin embargo, para el 
efecto de dicho auto se tuvo en cuenta el término de la fijación en lista visible a 
orden 15 del expediente, la cual, según informe reportado por el Centro de Servicios 
(arch.18), presentó un error en el cargue de los documentos pertinentes al micro 
sitio web de la Rama Judicial. En ese sentido, dicha fijación no fue debidamente 
publicada.  
 
Para solventar lo anterior, por secretaría se fijó nuevamente en lista la liquidación 
de la parte actora3, sin que dentro del término respectivo la parte demandada 
hubiere emitido pronunciamiento alguno, de acuerdo a la constancia que preside 
este auto. Frente a lo cual, el Despacho habrá de ratificarse en lo dispuesto en auto 
adiado 24 de enero de 2023, mediante el cual se modificó la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante. Esto de acuerdo a lo previsto por el parágrafo 
del artículo 133, porque ninguna de las partes manifestó reparo alguno frente a 
dicha providencia, teniéndose así por saneada la irregularidad advertida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.42 del 16 de marzo de 2023)  
JSMZ (Procesos) 

 
 
 

 
1 A.16 
2 A.14 
3 A.17 
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